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19.- Enmienda de Kigali al Protocolo de Montreal relativo a las sustancias 
que agotan la capa de ozono. (Aprobación) 

 Se pasa a considerar el asunto que figura en tercer término del orden del 
día: "Enmienda de Kigali al Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que 
agotan la capa de ozono. (Aprobación)". 

Rep. Nº 928 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/D2018040928-008335178.pdf 

Anexo I 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/D2018060928-018242466.pdf 

——Léase el proyecto. 

——En discusión general. 

 Tiene la palabra el miembro informante, señor diputado Roberto Chiazzaro. 

SEÑOR CHIAZZARO (Roberto).- Señor presidente: la Comisión de Asuntos 
Internacionales tiene el agrado de informar y someter a la consideración del 
Cuerpo la enmienda de Kigali al Protocolo de Montreal. 

 En octubre de 2016, en una reunión celebrada en Kigali y en la que 
participó Uruguay, las Partes del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias 
que agotan la capa de ozono llegaron a un acuerdo para reducir el consumo y 
la producción de hidrofluorocarbonos. Por medio de la decisión XXVIII/1 
aprobaron la enmienda conocida como Enmienda de Kigali. 

 El Protocolo de Montreal ha logrado que haya una recuperación en la capa 
de ozono gracias a la eliminación de las sustancias que agotan el ozono. 
Asimismo, en ese proceso se ha mitigado el cambio climático. 

 Uruguay es un país proactivo en temas medioambientales y así lo ha 
demostrado históricamente al ratificar el Protocolo de Montreal y todas sus 
enmiendas. 

 El Protocolo de Montreal es un acuerdo ambiental multilateral que está 
logrando con éxito evitar daños a la salud humana y al medio ambiente, 
derivados de los efectos del exceso de la radiación ultravioleta proveniente del 
sol, mediante la eliminación de la producción y el consumo de sustancias que 
agotan la capa de ozono. 

 Uruguay viene ratificando todas las enmiendas y, en tal sentido, se 
considera importante continuar el camino de liderazgo en temas ambientales, 
buscando ser uno de los primeros países en la región que ratifique la 
mencionada enmienda. 

 Cabe señalar que la implementación de esta enmienda se hará de manera 
sustentable de forma tal de que no tenga costos sociales para nuestro país, ya 
que sería una reducción gradual y no inmediata. 



 El mecanismo financiero que se establece en el artículo 10 del Protocolo de 
Montreal es para ofrecer cooperación financiera y técnica, incluida la 
transferencia de tecnología, con vistas a apoyar a los países en desarrollo en su 
cumplimiento. El país tendrá flexibilidad para priorizar la cuestión de los 
hidrofluorocarbonos, definir sectores, seleccionar tecnologías alternativas, 
elaborar y aplicar estrategias para cumplir sus obligaciones acordadas relativas 
a lo pactado. 

 Se respaldarán las actividades de apoyo para el fortalecimiento 
institucional, la concesión de licencias y cupos de importación y exportación 
mediante la presentación de informes a los distintos órganos del Protocolo de 
Montreal. 

 Si un país en desarrollo no pudiera cumplir con sus obligaciones debido a 
las deficiencias en la aplicación de las disposiciones sobre transferencia de 
tecnología y el mecanismo financiero, podrá iniciar un proceso que dará lugar a 
una decisión de la Reunión de las Partes sobre las medidas que se deben 
adoptar. 

 Finalmente, la enmienda permite a los países parte cierto grado de 
flexibilidad en la aplicación de sus obligaciones y está concebida para dar a los 
países en desarrollo tiempo y oportunidades suficientes para eliminar los HFC 
en una forma que se adapte a sus necesidades e intereses para establecer sus 
propias prioridades. 

 En atención a lo expuesto, y destacando la conveniencia de la suscripción a 
este tipo de convenciones y otras que Uruguay está procesando, se solicita al 
Cuerpo la correspondiente aprobación. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Si no se hace uso de la palabra, se 
va a votar si se pasa a la discusión particular. 

——Cincuenta y cinco en cincuenta y seis: AFIRMATIVA. 

 En discusión particular 

 Léase el artículo único. 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

——Cincuenta y nueve en sesenta: AFIRMATIVA. 

 Queda sancionado el proyecto y se comunicará al Poder Ejecutivo. 

SEÑOR CHIAZZARO (Roberto).- ¡Que se comunique de inmediato! 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Se va a votar. 

——Cincuenta y nueve en sesenta: AFIRMATIVA. 

 


